
PROCEDIiIIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

IIiltTI[t{7IIIT* L.R.C y A.P.z

SENÓN
MORALES

NAVARRO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintitrés de febrero de dos milveinticuatro.

El Secretario General en funciones, Francisco José Miguel Garcfa Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández Cortez, Presidente de este Tribunal,
con el oficio IEEHTSE DEü2842024 recibido en la Oficialía de Partes en la fecha
en que se actúa, mediante el cua! la Secretarfa Eiecutiva del lnstituto Estatal
Electoral de Hidalgo, remite e! Procedimiento Especial Sancionador
lEEHrSElPESr0l3r2023 instaurado en contra de Senón Navarro Morales, en su
calidad de Presidente Municipal de Yahualica, Hidalgo, derivado de !a queja
suscrita por L,R.C y A.P.Z, asf como su informe circunstanciado, expediente que
consta de 149 fojas y un dispositivo USB que obra en un sobre amarillo contenido
en un protector de hojas entre las fojas 106 y 107.

Con fundamento en los artfculos 99, inciso C) de la Constitución Polftica del
Estado de Hidalgo; 337, 340 y 341, del Código Electoral del Estado de Hidalgo;
12, fracción V, inciso c), 15, fracción lV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electora!
del Estado de Hidalgo; 20 fracciones ll y lll, y 26, fracciones ll y lV del Reglamento
lnterno delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo SE AGUERDA:

PRltlERO. Con la documentación de cuenta, misma que se precisa al reverso de
!a primera hoja del oficio, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el
Libro de Gobiemo con la clave TEEH-PES{05r2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artlculo 20, fiacción lll, con relación al
62, fracción l, del Reglamento lnterno delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo,
túrnese elexpediente a la Ponencia del suscrito Magistrado.

NOTIFÍQUESE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de intemet de este Órgano Jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Elec{oral del Estado
de Hidalgo, ante el Secretario General, quien autoriza y da fe.
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CEDULA DE AGUERDo DE TURNo

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TEEH-PES-00512024

DENUNCIANTES: L.R.C. y A.P.Z

DENUNCIADO: SENÓru NAVARRO
MORALES.

Pachuca de Soto Hidalgo, a ve¡nt¡sób de febrero del dos mil veinticuatro.

Notificar a las parbs y demás peñ¡onas interesadas.

Acto a notificar: AGUERDO DE TURNO de fecha ve¡ntitÉs de feb¡pro del

prcsente año, así lo acordó y firmo el lf,agietrado Leodegario Hernández

Cortaz, Prcsidente del Tribunal Electora! del Estado de Hidalgo, ante

Francisco José ftlliguel García Velasco, Secretario General en funciones, en el

expediente al rubro citado con fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; artlculos 74 y 75 del Reglamento lnterno

del Tribunal Elec'toral del Estado de Hidalgo, la actuaria suscribe que s¡endo las

catorce horas con cuabo minutos del dfa en que se actúa, hace constar que

NOTIFICA EI CitAdO ACUETdO A LAS PARTES Y DEMAS INTERESADOS EN EI

presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FiSICOS Y

ELECTRÓNGOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

copia simple del referido acuerdo. DOY FE.
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